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RESUMEN 

 El Programa de entrega de medicamento a domicilio a pacientes con tratamiento 

crónico ante el estado de emergencia por COVID-19 se realizó con objetivo de 

entregar los medicamentos en su domicilio para evitar la propagación del virus 

COVID-19; el mismo que se llevó a cabo en los meses de Abril a Junio de 2020 

siendo reemplazado por el Programa de Farmacia Vecina, Programa que fue 

implementado por la Presidencia Ejecutiva del Seguro Social de Salud (EsSalud) 

para los establecimiento de salud de Lima.     

El Programa estuvo a cargo del Servicio de Farmacia, con 15 trabajadores para 

atender 1,200 pacientes mensuales conforme a la norma que dispuso la Dirección 

del Hospital I Octavio Mongrut - EsSalud, estando a cargo de la ejecución y control 

la Jefatura de Farmacia. 

Se concluye, luego del periodo de aplicación que: El programa fue eficaz porque 

los medicamentos se entregaron oportunamente a todos los pacientes programados, 

evitándose la exposición de los pacientes de alto riesgo y prevenir la propagación 

de la COVID-19, anulándose el factor de riesgo de la enfermedad pues no acudieron 

al hospital por ningún motivo, en comparación con el Programa de Farmacia 

Vecina, que exponen al paciente doblemente al dirigirse estos tanto a la botica como 

al hospital. 

 

Palabra clave: entrega de medicamento, domicilio, tratamiento crónico, prevenir, 

COVID19.  
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                                         ABSTRAC  

The Home Delivery Medication Program for patients with chronic treatment in the face 

of the state of emergency due to COVID-19 was carried out with the objective of 

delivering medications to their homes to prevent the spread of the COVID-19 virus; the 

same one that was carried out in the months of April to June 2020, being replaced by 

the Neighborhood Pharmacy Program, a Program that was implemented by the 

Executive Presidency of the Social Health Security (EsSalud) for the health 

establishments in Lima.     

The Program was in charge of the Pharmacy Service, with 15 workers to care for 1,200 

patients per month in accordance with the regulations established by the Management of 

the Hospital I Octavio Mongrut - EsSalud, with the Pharmacy Headquarters being in 

charge of execution and control. 

It is concluded, after the application period, that: The program was effective because the 

medications were delivered in a timely manner to all scheduled patients, avoiding the 

exposure of high-risk patients and preventing the spread of COVID-19, canceling the 

risk factor. of the disease because they did not go to the hospital for any reason, 

compared to the Neighborhood Pharmacy Program, which exposes the patient twice as 

they go to both the pharmacy and the hospital. 

 

Keyword: medication delivery, home, chronic treatment, prevent, covid19. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Durante la emergencia sanitaria, el estado de emergencia, decretado por el Gobierno 

del Perú por motivos que llegan a afectar la vida de los individuos a causa del 

COVID-19, la Gerencia General de Seguro Social (EsSalud) establece una serie de 

medidas para los establecimientos de salud, donde se refiere la suspensión de la 

consulta externa médica hospitalaria y no médica, incluyendo procedimientos en 

todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -IPRESS. 

Debido a que se suspenden la consulta médica en todas las IPRESS a nivel nacional, 

con el fin de facilitar los fármacos necesarios para mantener la salud de los pacientes 

crónicos, los cuales son recetados por periodos de uno a tres meses, la Dirección 

del Hospital I Octavio Mongrut Muñoz (HIOMM), implemento el Programa de 

Entrega de Medicamentos a Domicilio,  que consiste en que, mediante un mensaje 

por wathsapp al médico para que actualicé su receta y, este a la vez se envíe impreso 

a Farmacia de Consulta Externa, mediante el cual se brinde la atención oportuna y 

eficiente necesaria. 

El Servicio de Farmacia implementaría la entrega de medicamentos a Domicilio a 

los pacientes adultos mayores y con tratamiento crónicos, y que estos vivan en el 

Distrito de San Miguel del Departamento de Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES 
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1. Conceptos y factores de riesgo del Coronavirus (COVID-19) 

 

La COVID-19 es una patología infecciosa que es causada por el coronavirus, 

identificado por primera vez durante el brote en Wuhan, China, en diciembre 

de 2019. Tanto el virus como la enfermedad eran desconocidos hasta entonces. 

En la actualidad se ha convertido en una pandemia que afecta a numerosos 

países. 1  

 

Los síntomas informados por individuos afectados por COVID-19 varían desde 

manifestaciones leves hasta casos graves. Estos síntomas pueden surgir entre 2 

y 14 días después de la exposición al virus. Las personas que presentan los 

siguientes síntomas podrían estar experimentando COVID-19: fiebre o 

escalofríos, tos, dificultad para respirar (sensación de falta de aire), fatiga, 

dolores musculares y corporales, dolor de cabeza, pérdida reciente del olfato o 

del gusto, dolor de garganta, congestión nasal o secreción nasal, náuseas o 

vómitos, diarrea. 2 

 

La mayor parte de los individuos (aproximadamente el 80%) se recuperan de 

esta patología sin necesitar hospitalización. Cerca de 1 de cada 5 individuos 

afectados por este virus desarrolla una condición grave que incluye dificultades 

respiratorias. Las personas mayores y aquellas con condiciones médicas 

preexistentes como hipertensión arterial, patologías cardíacas o también 

pulmonares, cáncer o diabetes poseen un mayor riesgo de experimentar 

complicaciones graves. No obstante, cualquier individuo puede contraer dicha 

enfermedad y presentar síntomas totalmente graves. Aquellos que experimenten 

fiebre, tos, dificultad para respirar, dolor o presión en el pecho, o dificultades 

para realizar sus actividades diarias con normalidad, tienen que buscar atención 

médica de manera inmediata. Se aconseja contactar primero con un profesional 

de la salud o centro médico para recibir orientación sobre el lugar más adecuado 

para la atención.1 

 

 

 

El COVID-19 se transmite rápidamente de individuo a individuo, se tiene en 

cuenta que de forma principal es a través de las vías mencionadas a 

continuación: contacto cercano entre individuos, mediante las gotículas 



15 
 

respiratorias generadas al toser, estornudar, respirar, cantar o hablar por parte 

de una persona infectada; estas gotículas pueden causar infecciones al ser 

inhaladas o al entrar en contacto con las membranas mucosas, como las de la 

nariz y la boca; además, las personas infectadas pero asintomáticas también 

pueden transmitir el virus a otros individuos. 

 

Por ello es importante el lavado de manos frecuente, lo cual se tiene que realizar 

con jabón y cuenta con un tiempo aproximado de 20 segundos, esto ha de 

realizar cuando se estornuda, se suena la nariz o haber salido fuera del hogar. 

Si en caso al momento de realizar los actos nombrados líneas arriba no cuenta 

con un sitio cerca donde pueda realizar este lavado, se tiene que poner en uso 

un desinfectante que tenga un 70% de alcohol, este acto solo implica el frotarse 

las manos hasta que ya no sienta que tiene residuos de aquel producto.2 

 

Una de las medidas implementadas es el aislarse, una acción crucial que los 

individuos que presentan sospechas de tener COVID-19 toman para evitar 

contagiar a otros, incluyendo a sus familiares y miembros de la comunidad. 

El aislarse ocurre cuando una persona con fiebre, tos u otros síntomas 

permanece en casa y evita ir al trabajo, la escuela o lugares públicos. Sin 

embargo, si la persona vive en una zona con malaria o dengue, es crucial no 

ignorar la fiebre. Al acudir al centro de salud, debe usar mascarilla, mantener 

una distancia de al menos un metro de otras personas y evitar tocar superficies. 

3 

 

Asimismo, la persona que ha estado expuesto con alguien con COVID-19, 

deberá de entrar en cuarentena. Lo cual implica mantenerse alejado de los 

demás debido a la exposición a alguien con COVID-19, incluso si no se 

presentan síntomas. En este tiempo, es importante monitorear cualquier señal 

de la enfermedad. La finalidad de la cuarentena es evitar la propagación del 

virus. Debido a que los individuos contagiados pueden transmitir la infección 

rápidamente, esta medida puede prevenir la propagación del virus a otras 

personas.1, 4 

 

Entre los factores de riesgo de mortalidad por COVID-19 se tienen: 
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Las personas que padecen de las conocidas enfermedades crónicas no 

transmisibles y tienen una edad mayor a sesenta años son un conjunto de 

condiciones que los vuelve vulnerables a contagiarse de manera más rápida 

Otros factores de riesgo incluyen la enfermedad renal crónica, el asma, la 

enfermedad pulmonar crónica, la enfermedad hepática, las enfermedades 

neurológicas y el cáncer (especialmente si se está bajo tratamiento con 

inmunosupresores). Estos hallazgos subrayan la importancia de mejorar la 

respuesta sanitaria.5  

 

Casos de Coronavirus (COVID-19) en América latina y el caribe. 

Hasta el seis de noviembre en América Latina y el Caribe se han registrado un 

total de 12,064,500 casos de COVID-19. Brasil es el país más afectado, con 

más de 5.8 millones de casos confirmados. Argentina ocupa el segundo lugar, 

con aproximadamente 1.31 millones de casos. México ha reportado un total de 

1,006,522 casos. Otros países gravemente afectados en la región incluyen 

Colombia, Perú, Chile y Ecuador.6        

 

Casos de coronavirus (COVID-19) en Perú: 

El 6 de marzo de este año, se confirmó en Perú el primer caso importado de 

COVID-19 en un ciudadano de Lima que había viajado previamente a varios 

países europeos. Posteriormente, se detectaron otros casos entre las personas 

que habían estado en contacto con él. La propagación del virus continuó hacia 

otras regiones como Arequipa, Huánuco, Ica, Cusco, Callao, La Libertad, 

Lambayeque, Ancash y Piura. La transmisión del COVID-19 se extendió por 

todo el país durante el año 2020. Entre el 16 y el 30 de marzo, se reportaron 

nuevos casos en Loreto, Madre de Dios, San Martín, Junín, Tumbes, Cajamarca, 

Pasco, Ayacucho, Tacna y Huancavelica. Durante la primera semana de abril, 

se registraron nuevos casos en Apurímac, Moquegua, Amazonas, Puno, y 

Ucayali confirmó su primer caso. Para el 5 de mayo de 2020, todas las regiones 

del Perú habían confirmado transmisión del virus.7 

 

 

 

En Lima Metropolitana, que incluye las ciudades de Lima y Callao, se detectó 

el primer caso de coronavirus del país. A pesar de ser la región más poblada 
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solo se registró un 1.49%, siendo superada por la Provincia Constitucional del 

Callao, que tiene una tasa de infección del 1.59%. 8 

 

2. Realidad estadística de Jurisdicción. 

Los distritos de mayor contagio en Lima Metropolitana, durante el periodo de 

marzo a junio 2020 fueron: San Juan de Lurigancho presentó 10.66% casos 

confirmados, San Martin de Porres 7.99%, Comas 6.40%, y Ate – Vitarte 

5.82%. Esto debido a que son los que cuentan con mayor población en los 

distritos de Lima. 

 

Asimismo, en Villa El Salvador se confirmó 4.96% casos, el Agustino 4.77%, 

la Victoria 4.70%, Jesús María 4.32%, San Juan de Miraflores 4.18%, Los 

Olivos 3.60%, Villa María T. 3.53%, Cercado de Lima 3.36%, Rímac 3.35%, 

Santa Anita 3.26%, Santiago de Surco 3.11%, Puente Piedra 2.95%, 

Independencia 2,83%, Carabayllo 2.45% y San Miguel 1.94%; este último 

siendo el de menor casos confirmados (2629) en relación a los anteriores.9,20   

 

3. Normatividad para la prevención por Coronavirus. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) elevó el pasado 11 de marzo de 

2020 la situación de emergencia de salud pública de preocupación internacional 

ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.10 Esta pandemia 

provoco en nuestro país la declaración del Estado de Emergencia y la adopción 

de medidas urgentes para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19.  11 

 

En los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú del año 1993 

establecen que todos tienen derecho a la protección de su salud, del medio 

familiar y de la comunidad, y que el Estado determina la política nacional de 

salud.11  

 

 

 

 

En los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley 

General de Salud, establecen que la protección de la salud es de interés público 

y que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover las 
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condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud de 

la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 

calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de 

servicios de salud pública. El Estado interviene en la provisión de servicios de 

atención médica con arreglo al principio de equidad.12 

 

En el  Decreto Supremo N°116-2020.PCM, Señala en sus artículos 130 y 131, 

habilita a la cuarentena como medida de seguridad, siempre que se sujete a los 

siguientes principios: sea proporcional a los fines que persiguen, su duración no 

exceda a lo que exige la situación de riesgo inminente y grave que la justificó, 

y se trate de una medida eficaz que permita lograr el fin con la menor restricción 

para los derechos fundamentales, se declaró el Estado de Emergencia Nacional 

y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19; disponiéndose asimismo una serie de medidas para el ejercicio del 

derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia 

Nacional, así como para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio 

nacional, entre otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida y 

la salud de la población, reduciendo la posibilidad del incremento del número 

de afectados. 13 

 

Artículo 8.- Las personas en grupos de riesgo, de acuerdo a lo señalado por la 

Autoridad Sanitaria Nacional, no pueden salir de su domicilio, y 

excepcionalmente lo podrán hacer siempre que requieran de atención médica 

urgente o ante una emergencia, así como para la adquisición de alimentos, 

medicinas y servicios financieros, en caso de no tener a ninguna persona de 

apoyo para ello.13 

 

El estado peruano adopto una serie de medidas urgentes, estableciendo normas 

para prevención y control, a fin de evitar el contagio del COVID-19, siendo el 

siguiente: 

 

- El Decreto Supremo N°008-2020-SA estableció la Emergencia Sanitaria 

a nivel nacional por un período de noventa días, e implementó medidas 

destinadas a la prevención y control del COVID-19 con el objetivo de 

evitar su propagación. 14 
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- El Decreto Supremo N°044-2020-PCM anunció la declaración del Estado 

de Emergencia Nacional debido a las graves circunstancias que impactan 

la vida de la Nación como resultado del brote.15 

- El Decreto de Urgencia N°025-2020 establece medidas urgentes y 

excepcionales diseñadas para fortalecer el Sistema de Vigilancia y 

Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en todo el país. 

El propósito de la normativa es implementar medidas urgentes para 

fortalecer el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria ante la seria 

amenaza de propagación de la enfermedad causada por el nuevo 

coronavirus en el país. Su objetivo es establecer de inmediato 

mecanismos para proteger la salud de la población y reducir al mínimo el 

impacto sanitario de situaciones que puedan afectarla. 

En el Artículo 6 del referido Decreto de Urgencia se dispone: 

6.2 Del mismo modo, se otorga autorización al Ministerio de 

Salud, sus organismos públicos asociados, así como a los 

establecimientos de salud de los Gobiernos Regionales y 

ESSALUD, para llevar a cabo la prestación de servicios 

adicionales que faciliten la provisión de servicios de salud 

destinados a la atención inmediata de la población afectada y 

aseguren la continuidad de dichos servicios.16 

- Mediante Decreto de Urgencia N°026-2020 se establece “Diversas 

Medidas Excepcionales y Temporales” para prevenir la propagación del 

coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional.17 

- Mediante el Decreto Supremo N°096-PCM-2020 se dispone las 

directrices que la ciudadanía debe seguir para adaptarse a una nueva 

forma de convivencia social, y extiende el Estado de Emergencia 

Nacional debido a las graves circunstancias provocadas, que afectan la 

vida del país.18 

 

 

- Mediante el comunicado Oficial de Prensa N°147-MINSA, el Ministerio 

de Salud-MINSA; autoridad sanitaria máxima y el ente rector del Sistema 

Nacional de Salud anuncia la suspensión de las consultas externas en sus 

establecimientos, así como en los que corresponden a EsSalud y 

sanidades de las Fuerzas Armadas (Ejército Peruano, fuerza Aérea del 



20 
 

Perú, Marina de Guerra) y de la Policía Nacional del Perú. Esta medida 

tiene como objetivo fortalecer el personal en el área de emergencia de 

dichos centros médicos durante los 15 días de la medida excepcional para 

evitar la propagación del Coronavirus.19 

- Mediante Memorando N°1063-GCAA-ESSALUD-2020, la institución 

dio a conocer las disposiciones sobre el procedimiento de farmacia 

vecina, en el marco de dicha emergencia decretada por el Gobierno Perú 

por las circunstancias que cuentan con un nivel grave para poder afectar 

la continuidad normal de la vida cotidiana debido al brote de dicha 

patología 21 

 

 

Situación de Recursos Humanos 

Para atender un promedio de 30 mil pacientes, el Servicio de Farmacia contaba 

con el siguiente Cuadro de Asignación de Personal: 2 químicos farmacéuticos 

(distribuido en dos turnos, mañana y tarde) cuatro técnicos de farmacia en turno 

mañana y tres técnicos en el turno tarde; cuatro digitadores. Total, de 

trabajadores trece. 

 

A los días de la aparición del COVID-19 se produjo deserción de personal 

(Renuncias y aislamiento) de ocho colaboradores, quedando en total cinco 

trabajadores: un farmacéutico, dos técnicos (turno mañana y tarde) y dos 

digitadores (mañana y tarde). Se recibió asignación personal de otras áreas de 

profesiones no farmacéuticos para poder cumplir las funciones asignadas de la 

mejor manera posible. 

 

  

 

 

 

4. Medidas adoptadas por el Hospital I Octavio Mongrut Muñoz (HIOMM). 

EsSalud. 

La Dirección del hospital del HIOMM, dispuso la implementación del 

Programa de Entrega de Medicamentos a Domicilio para pacientes con 

Tratamiento Crónico durante el estado de emergencia por la COVID-19, en el 
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Distrito de San Miguel-Lima, como una medida de emergencia, temporal y 

excepcional. El Programa estaba a cargo del Servicio de Farmacia. 
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Desarrollo del Programa de Entrega de Medicamentos a Domicilio a pacientes 

con Tratamiento Crónico ante el Estado de Emergencia por la COVID- 19  

Debido a  medidas sanitarias, los pacientes deben de estar aisladas en su hogar 

debido a que tienen un riesgo considerado como elevado, y teniendo como finalidad 

obtener los fármacos necesarios para el mantenimiento de la salud de los pacientes 

crónicos, la Dirección del Hospital I Octavio Mongrut Muñoz, operativizó la 

implementación de la entrega de medicamentos a Domicilio en el Distrito de San 

Miguel, con el propósito de contribuir a las medidas preventivas destinadas a 

disminuir el riesgo de propagarse y el impacto sanitario de dicha patología que 

causa el virus en comunidades vulnerables y que cuenten con un seguro, como son: 

a) pacientes adultos mayores con un nivel de riesgo elevado, b) pacientes con 

discapacidad, y c) pacientes con enfermedades crónicas.; a través de la atención 

oportuna de las recetas y entrega de sus medicinas en casa. 

La implementación del programa se inicia el 23 de abril del 2020, y para su 

cumplimiento se contaron con 15 colaboradores que brindaron una eficiente 

atención a los pacientes de acuerdo a los protocolos sanitarios recomendados por el 

MINSA.  

Siendo los integrantes siguientes: un Químico Farmacéutico (coordinador del 

Programa), tres Tecnólogos médicos (encargados de la entrega de medicamentos), 

seis Técnicos de farmacia (encargados de la dispensación y preparación de los 

medicamentos), dos Digitadores (descargar recetas), y tres Choferes (transporte de 

los medicamentos).  

 

Flujo de atención de entrega de medicamento.  

- El paciente envía un mensaje por WhatsApp al teléfono celular 962-378332 

de la institución, para que se registre sus datos, debe colocar su Documento 

de Identidad (DNI), Dirección y foto de ultima receta atendida. 

 

 

- Con el fin de facilitar la continuidad de los asegurados con tratamiento de 

larga data, el médico programado realizaba la renovación de recetas, si el 

asegurado no contaba con receta, el médico verificaba y actualiza receta 

nueva en el Sistema de Servicio de Salud Inteligente de EsSalud -ESSI, para 
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que los asegurados puedan recibir sus medicamentos sin tener que asistir al 

hospital. 

- El Médico de turno asignado envía receta actualizada a farmacia de consulta 

externa. 

- Químico farmacéutico recepciona la receta, verifica, valida y selecciona 

receta. Las recetas que serían enviadas a domicilio; recetas que recogerían 

en farmacia y recetas a futuro (corresponde a otra fecha o mes).   

- Químico farmacéutico entrega receta a Digitador para su descargo en el 

Sistema de Servicios de Salud Inteligente de EsSalud (ESSI). 

- Técnico 1 de Farmacia prepara medicamento conforme a la orden de la 

Receta.  

Técnico 2 verifica y contabiliza los medicamentos antes de su envío.  

Cuenta los medicamentos de acuerdo cantidad descripta en la receta y da su 

conformidad, colocando etiqueta en la bolsa (datos del paciente y dirección). 

- Técnico de Farmacia etiqueta la caja Mega Forte, indicando la cantidad y 

fecha de atención.  

- Tecnólogo Médico o Técnico de Farmacia elabora lista de paciente, y 

programa plan de ruta para envió de los medicamentos. 

- Personal de reparto (Tecnólogo Médico) recepciona la caja Mega Forte, 

contabiliza la cantidad de recetas según la lista programada. Una vez 

verificado y conforme, se programa salida con el chofer para hacer la 

entrega medicamento al domicilio del paciente. 

- Personal de reparto (Tecnólogos Médicos) entrega las recetas al Químico 

Farmacéutico.  

- Las recetas que fueron recepcionadas por el asegurado deben de consignar 

su firma, DNI, y teléfono como conformidad de su recepción.  

- Químico Farmacéutico contabiliza recetas y registra datos en Excel para 

estadística e informa a Jefatura de Farmacia del Hospital I Octavio Mongrut 

Muñoz (HIOMM).   

 

 

Durante el mes de abril contaba con una movilidad para distribución de los 

medicamentos. En el mes de mayo y junio la Dirección del Hospital I Octavio 

Mongrut Muñoz (HIOMM) asignó una movilidad de manera permanente para la 
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entrega de medicamentos a domicilio, en el turno de mañana y tarde, que permitía 

la distribución fuera más fluida y oportuna, beneficiando a los asegurados. 

 

Instrucciones y procedimientos del programa para poder entregar fármacos a 

domicilio, propone el siguiente procedimiento: 

a) La solicitud. 

- La actualización de recetas lo realiza el médico de turno, quien emite a 

farmacia para su atención. 

- El farmacéutico revisa y valida las recetas. Selecciona recetas que serían 

enviadas a domicilio; recetas que recogerían en farmacia y recetas a futuro 

(corresponde a otra fecha o mes).   

- Las recetas que no tuvieran los datos necesarios para el envío de los 

medicamentos a domicilio, son coordinadas con el médico de turno para su 

corrección. 

 

b) Dispensación y preparación. 

- El farmacéutico es responsable que se realice la dispensación correcta de los 

medicamentos del individuo con su receta prescrita. 

- Las recetas fueron revisadas minuciosamente, la forma de presentación de 

los medicamentos, la dosis correcta y luego se valida, a fin de evitar errores 

en la dispensación. 

- Supervisa el doble filtro antes que se dispense y prepare las bolsas de 

medicamentos. El doble filtro está a cargo de los técnicos de turno.  

 

c) Acondicionamiento. 

- El farmacéutico responsable entrega las recetas validadas al personal de 

digitación para su registro al sistema. Luego se entrega al personal técnico 

para que proceda a la dispensación. 

- El farmacéutico es responsable de supervisar que cada procedimiento se 

cumpla antes que se inicie la preparación de los medicamentos. 

 

- El personal de técnicos de la farmacia procederá al acondicionado de la mesa 

de trabajo, desinfecta con alcohol de 70°, de igual manera se tiene que lavar 

y desinfectar sus manos, usar guantes antes y después de realizar dicho 
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procedimiento, deberá ponerse la mascarilla N95.  Para la preparación 

utilizará una bolsa nueva y limpia. Coloca la etiqueta en la bolsa y coloca 

los medicamentos, esta tiene que permanecer cerrada para evitar 

alteraciones en el transcurso de su entrega. La bolsa sellada, se colocará a la 

caja mega forte. 

- Para la entrega, se emplearon bolsas que aseguran que durante el traslado y 

la entrega en el hogar se conserven en las condiciones óptimas los fármacos, 

incluyendo bolsas especialmente diseñadas para mantener la cadena de frío 

en caso de medicamentos que requieren condiciones de temperatura 

controlada. 

 

d) Entrega en el hogar. 

- El personal encargado de la entrega llegará al hogar del paciente equipado 

con lo necesario. Se comunicará telefónicamente con el paciente y dejará la 

bolsa en la puerta, manteniendo en todo momento una distancia mínima de 

un metro del individuo encargado de recoger los fármacos asignados. 

- Se procede a identificar al individuo que atienda para que este sea el mismo 

que firme la receta ya indicada. El paciente entrega la receta debidamente 

firmada. 

- Desinfectarse las manos con alcohol de 70% o gel, colocar la receta en una 

funda totalmente higiénica y proceder a cerrarla de forma correcta, de igual 

manera se tiene que volver a desinfectar las manos. 

- Cuando ya se haya realizado la entrega en el hogar que correspondía, en la 

farmacia se contabiliza la cantidad de recetas atendidas de acuerdo a lo 

programado. 

- El químico farmacéutico consolida información y realiza estadística, envía 

información a Jefatura de Farmacia y procediendo a su archivo. 

El programa tuvo como meta entregar los medicamentos a todos los pacientes 

programados.   

 

 

 

 Considerando que la entrega de medicamentos a Domicilio como una opción 

más eficiente. 
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Siendo una estrategia fue entregar los medicamentos directamente al domicilio 

del paciente que fuera una opción rápida, para ello se realizó un cuestionario 

para verificar la oportunidad y eficacia a un grupo de integrantes. 

En relación a la entrega de medicamentos se aplicó una entrevista a todos los 

integrantes del programa encontrándose que el 90% sostienen que los 

medicamentos se entregaron oportunamente, y el 100% afirman que se 

entregaron a los pacientes programados, el 100% recepcionó completo su 

medicamento.  

El 1% refieren que no se entregaron los medicamentos, el 99% sostenía que 

tenían todos los medicamentos. 

 Los productos que no se entregaron, fueron aquellos que se encontraban 

agotados. Inicialmente durante la pandemia se utilizaba como parte del 

tratamiento para el Coronavirus hidroxicloroquina 200 mg tableta, warfarina 

0.5 mg tableta, siendo estos productos los que figuraban agotados.  

Asimismo, el programa implementó un cuaderno para registrar los nombres y 

teléfonos de los pacientes para ser llamados, cuando el producto ingresara, y a 

la vez coordinar el envío de su medicamento a su domicilio, lo que permitía 

evitar cualquier reclamo.  

Este programa funcionó desde el 23 abril hasta el 30 junio del presente, en la 

que la Presidencia Ejecutiva del seguro social de EsSalud establece un 

Programa a nivel de Lima y Callao, llamada Farmacia Vecina, dicho programa 

fue establecido debido a que otros establecimientos de salud de Lima y Callao 

no tienen un Programa de Entrega de Medicamento a Domicilio. 

La iniciativa fue importante Es así, como se puede observar las ventajas del 

Programa de entrega de medicamentos a domicilio del HIOMM y la Farmacia 

Vecina. 

Ventajas: 
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Programa de Entrega de 

Medicamento a Domicilio del 

HIOMM 

Farmacia Vecina 

Cero exposición del paciente Doble exposición del paciente 

Menor tiempo de entrega (de 3 a 

7 días). 

En abril el tiempo de entrega fue 

de 3 a 7 días, por la poca 

disponibilidad de movilidad. 

En mayo y junio el tiempo de 

entrega fue 3 a 5 días, porque se 

contó con movilidad en turno de 

mañana y noche. 

Mayor tiempo de entrega (de 7 a 20 

días) 

Entrega total de su medicamento 

fue conforme a la indicación de 

receta. No acude al hospital.  

Hace la entrega parcial del 

medicamento, no se cumple con 

indicación de receta del paciente. 

Tiene q acudir a la botica  asignada y 

al hospital. 

Reclamo es menor al 1%  Reclamo mayor al 1%  

 

Desventaja:  

Programa de Entrega de 

medicamento a Domicilio del 

HIOMM 

Farmacia Vecina 

Menor cantidad de Recurso 

Humano 

Mayor cantidad de Recurso 

Humano 

No tiene movilidad  Tiene movilidad  

Espacio reducido  Espacio amplio 
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Los resultados encontrados durante la encuesta permiten demostrar que la 

entrega de medicamentos al hogar de los afectados en el tiempo de estado de 

emergencia ha sido eficiente y oportuna. Permitiendo a la institución no 

realizar gastos extras por el servicio, y evitar la propagación del Covid-19. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El Programa de Entrega de Medicamentos a Domicilio, fue creado con el objeto 

de evitar la exposición de los pacientes de alto riesgo y prevenir la propagación 

de la COVID-19. Siendo aplicado solo en la Jurisdicción de HIOMM del 

Distrito de San Miguel-Lima Metropolitana. 

 

2. El Programa de Entrega de Medicamentos a Domicilio a pacientes con 

tratamiento ante el estado de emergencia por COVID-19, fue eficaz porque los 

medicamentos se entregaron oportunamente a todos los pacientes programados. 

 

3. La entrega de medicamento a domicilio en el periodo de Abril y Junio del 2020 

anuló el factor de riesgo de la enfermedad, no acudieron al hospital por ningún 

motivo, en comparación con farmacia vecina, que exponen al paciente en  doble 

riesgo al dirigirse a la botica y hospital. 
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